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AUTORIZACION DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICION
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DIRECCION DE OBRAS .I
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E URBANo tr RURAL
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02t2023
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1 593-33
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para el predio ubicado en calle/aven¡da/cam¡no

No 0880 LOTE 1

vrsTos

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Art. 1 1 6, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales conespondientes al expediente S.O.P.D.-5,'1.3./ 5. 1.4. N" BE N' 8828 de fecha I 5 de mayo de 2023.

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 4713 de fecha 20 de octubre de 2022

Loteo DFL No 2 con construcc¡ón BE N.87i¡U2022 y BU

RESUELVO:

1.- Otorgar permiso de OBRAS INSTALACIÓN DE
OBRAS PRELIMINARES.

AVENIDA VICTOR TRONCOSO MUÑOZ

manzana

zona

localidad o loteo (RES. N' 79/2009)

URBANO
(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presenle autorizac¡ón mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

2.- lndividualización de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN soclAl det pRoplErARo
R.U,T.

INVERSIONES DON VICTOR SPA 77.479.29',t-0

REPRESENTANÍE LEGAL dsl PROPIETARIO R,U,T.

RAIMUNDO VICUÑA D|AZ '13.442.348-K

3.- CARACTERíSNCIS PRINCIPALES DEL PROYECTO
3.1.. OBRA PRELIMINAR

I lrrusrer-,rcror.r 
DE FAENAS

¡ lrrusralrooN DE GRUAS

I 
excrvecrorues, ENTTBAcToNES y/o socALzADo

JUAN PABLO BENAVENTE UNDURRAGA 1 1 .862.01 1-9

3.2.- DEMOLTCTÓN

E ponc,ol tr TOTAL
larta*.,",t 

o DEMoLER ñ,

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de te Eñprosa det ARQUTTECTO o PROFESTONAL COMPEÍENTE l§i o@de) R,U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL CO!'PETENTE RESPONSABLE RI]T

L¡

\\
$ffsY



PAGO DE

PRESUPUESTO 38.409.425

%TOTAL DERECHOS MUNICIPALES IOlO 384.094

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO FOLIO 2626235 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2023, (-) 32322

TOTAL A PAGAR 35',1.172

GIRO INGRESO MUNICIPAL No 2630028 FECHA 31.05.2023

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA : (solo nARA srfuAcroNEs EspEcnLEs DEL pERMrso)

3.- El profesional responsable de la ejecución de las obras del presente permiso, deberá implementar las med¡das que
establecidas en Decreto Exento No 83412008 de fecha 2411012008 punto 5.1 referente a mit¡gar el impacto sobre el

Humectar las vías ¡nternas dos veces al día, por donde circulan los camiones de la obra, siempre y cuando las condiciones
climáticas y atmosféricas lo ameriten.
lnstalar una malla raschel parcial o totalmente en la fachada de la obra, de una altura aproximada de 4,2 mts, o bien
colocar otro tipo de revestimientos que presente la misma eficacia en la retención de polvo, de manera de minimizar la
dispersión del polvo hacia las áreas colindantes al proyecto.
Realizar compactación y estabilización de las áreas de trans¡to de maquinarias y vehículos que no se encuentren
pavimentadas para evitar la evaporación o la resuspensión del polvo.
Disponer de accesos a las faenas que cuenten con pavimentos estables, pudiendo optar por alguna de las alternativas
contempladas en el articulo 3.2.6 de la O.G.U y C.
Humectar las áreas donde se efectuen movimientos de materiales, procesos de mezcla y/o procesamiento de materiales

pudieran generar polvo, siempre y cuando las condiciones climáticas y atmosféricas lo ameriten
el material de escombro en camiones con la tolva cubierta mediante lona hermética, impermeable y sujeta a la

Realizar el lavado de la carrocería, ruedas de los camiones y de todos los vehículos que aborden el area de trabajo,
asegurando que las aguas utilizadas para esta tarea no escurran hacia bienes de uso público siempre y cuando las
condiciones climáticas y atmosféricas lo ameriten.
Prohibir la ocurrencia de quemas de madera u otros materiales combustibles de tal manera de no producir emanaciones de
humo u otro gas tóxico o molesto.
Realizar capacitación a los trabajadores en materia ambiental.
Mantener la obra aseada, libre de desperdicios, med¡ante la colocación de recipientes debidamente localizados e

n

lade ció den obraslas delejecu imdeberá las medidaspresente iso,perm plementar que
estab lecid enAS ael 5.8.rt. deJ ola .G.U C

n relación emisioneslas de materiaespecialmente polvo ladurante defase constru titularel acción, obliga
las acciones:ientesimplementar slgu

identificados ralad

carrocería

de residuos domiciliarios

obras aprobadas en el presente permiso, en jornadas de Lunes a Viernes a 18.00 hrs. y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs

2.-El profesional responsable
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